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AYUNTAMIENTO DE POLACIONES

CVE-2023-10029 Resolución de 9 de noviembre de 2023 del Alcalde de Polaciones por 
la que se convocan subvenciones para la desparasitación de ganado 
bovino, equino, ovino y caprino.

BDNS(Identif.):726406

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/726406)

PRIMERA. Objeto.

La presente Resolución tiene como finalidad convocar, mediante el procedimiento ordinario en ré-
gimen de concurrencia competitiva, ayudas para la desparasitación de ganado bovino, equino, ovino 
y caprino. Todo ello en conformidad la Ordenanza por la que se regula esta concesión de ayudas.

Las ayudas que se concedan de acuerdo con esta convocatoria se abonarán con cargo a la 
partida 3260.48000 del vigente presupuesto General de este Ayuntamiento.

SEGUNDA. Destinatarios.

Podrán obtener las ayudas que se regulan en esta Ordenanza las personas físicas o jurídicas 
que cumplan cada uno de los siguientes requisitos:

— Estar empadronados y que la sociedad tenga su sede en el municipio de Polaciones.

— Estar en posesión de la Cartilla Ganadera o documentación ganadera equivalente que 
garantice el control administrativo y veterinario de la explotación.

— Los animales susceptibles de la desparasitación deberán figurar en el Libro Registro de 
la explotación o en el documento ganadero equivalente que garantice el control administrativo 
y veterinario de la explotación.

En ningún caso podrán adquirir la condición de beneficiarios quienes se hallaren en alguna 
de las circunstancias de los artículos 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, y 13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

TERCERA. Requisitos de los solicitantes.

Las solicitudes de ayuda, contendrán la siguiente documentación:

Instancia dirigida al señor alcalde-presidente del Ayuntamiento de Polaciones, que incluirá ficha de 
terceros con cuenta de banco para el ingreso de la ayuda, que se facilitará en el Registro Municipal.

Copia Compulsada del Documento Nacional de identidad o/y Documento de Identificación 
Fiscal de la explotación.

Declaración jurada de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias, frente a la Seguridad Social y de cualquier ingreso de Derecho público y compromiso de 
aportar los correspondientes certificados si fueran requeridos.

Censo ganadero o documentación ganadera equivalente que garantice el control adminis-
trativo y veterinario de la explotación.
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Factura acreditativa de la actividad realizada.

La Administración se reserva el derecho de solicitar información complementaria cuando así 
lo requiera el expediente, así como utilizar la propia base de datos municipal.

Las solicitudes formuladas serán completadas de oficio con el certificado de empadrona-
miento de quienes deban de estarlo, según lo dispuesto en el artículo 2 de esta ordenanza.

En el supuesto de que existiese alguna deficiencia en la documentación presentada, se ins-
tará al solicitante para su subsanación, dándole un plazo de diez días hábiles con indicación de 
que si no lo hiciera se le tendrá por desistido, previa resolución del órgano competente.

CUARTA. Instrucción del procedimiento.

El órgano competente para la concesión de las ayudas previstas en la presente ordenanza 
será el Alcalde de la Corporación.

QUINTA. Plazo de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes se presentarán en el registro de entrada del ayuntamiento de Polaciones, di-
rigidas al excelentísimo Sr. Alcalde en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación en el B.O.C. de la presente convocatoria de ayudas, a través de cualquiera 
de las formas previstas en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SEXTA. Plazo de resolución.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de este procedimiento no podrá exce-
der de tres meses computándose el plazo a partir de la publicación de la presente convocatoria.

El vencimiento del plazo máximo legitima a los interesados para entenderla desestimada 
por silencio administrativo.

SÉPTIMA. Cuantía, financiación y abono de las ayudas individuales.

La cuantía individual máxima de las ayudas individuales será de 500 euros, en atención a 
la desparasitación de los siguientes tipos de animales:

Bovino (5 €/cabeza).

Equino (6 €/cabeza).

Ovino (1,5 €/cabeza).

Caprino (1,5 €/cabeza).

Las ayudas individuales se abonarán cuando el órgano competente haya dictado resolución 
de concesión.

El pago de las ayudas se realizará mediante ingreso en la cuenta bancaria especificada por 
cada solicitante en la instancia.

OCTAVA. Seguimiento y control de las ayudas.

Los beneficiarios de esta convocatoria contraen la obligación de someterse a la normativa 
sobre seguimiento y control subvencional establecido en la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones.
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El ayuntamiento podrá realizar inspecciones y comprobaciones oportunas, así como recabar 
la información y documentación precisa para tal fin.

NOVENA. Justificación.

El interesado deberá justificar la desparasitación de su ganado en el último semestre de 
2023, aportando factura o recibo en la que se detallen el producto adquirido y su cantidad o el 
servicio veterinario. El pago se efectuará una vez que se haya justificado el gasto mediante la 
presentación de la factura correspondiente.

DÉCIMA. Incumplimiento y reintegro de cantidades percibidas.

La concesión de esta ayuda quedará sin efecto, y con la obligatoriedad de reintegro de la 
cantidad abonada, tras audiencia a la persona afectada, en el caso de haber falseado los datos 
que figuran en la solicitud o su justificación.

DECIMOPRIMERA. Fin de la vía administrativa.

El acuerdo de la aprobación de la presente convocatoria pone fin a la vía administrativa, 
por lo que contra los diferentes actos podrá interponerse ante la alcaldía con carácter potes-
tativo y durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el BOC recurso de reposición previo a la interposición del recurso contencioso-
administrativo.

No obstante podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en el juz-
gado correspondiente en Santander en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la 
publicación de esta convocatoria en el B.O.C.

DECIMOSEGUNDA. Medio de notificación o publicación.

Las notificaciones correspondientes a la presente convocatoria se efectuarán en la forma 
legalmente prevista y además se procederá a su publicación en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento, sito en Polaciones, Barrio Lombraña s/n.

DECIMOTERCERA. Normativa supletoria.

En todo lo no previsto en las presentes bases será de aplicación supletoria lo dispuesto en 
la ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de subvenciones, y la ley 10/2006 de 17 de julio 
de subvenciones de Cantabria, y Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Polaciones, 9 de noviembre de 2023.
El alcalde,

Vicente Ignacio Gómez Fernández.
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ANEXO I. MODELO DE SOLICITUD

D/Dª ... con DNI Nº ... y domicilio a efectos de notificación en el municipio de ..., calle ..., 
nº ..., y teléfono ... móvil ... y correo electrónico ...,

En nombre propio.

En representación de ..., con NIF Nº ...,

EXPONE

PRIMERO.- Que habiendo sido enterado de la convocatoria de  SUBVENCIONES PARA LA 
DESPARASITACIÓN DEL GANADO BOVINO, EQUINO, OVINO Y CAPRINO del Ayuntamiento de 
Polaciones mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria.

SEGUNDO.- Que en la explotación de la que soy titular, figuran animales que son suspcep-
tibles de desparasitación:

Bovino (5 €/cabeza). Nº: ...
Equino (6 €/cabeza). Nº: ...
Ovino (1,5 €/cabeza). Nº: ...
Caprino (1,5 €/cabeza). Nº: ...

TERCERO.- Que aportando la siguiente documentación:

Copia Compulsada del Documento Nacional de identidad.

Declaración jurada de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias, frente a la Seguridad Social y de cualquier ingreso de Derecho público y compromiso de 
aportar los correspondientes certificados si fueran requeridos.

Censo ganadero o documentación ganadera equivalente que garantice el control adminis-
trativo y veterinario de la explotación.

Factura acreditativa de la actividad realizada.

Por todo ello, SOLICITA una subvención de...................€, para ayudar a sufragar los gas-
tos de desparasitación y a tal objeto se indica a continuación la cuenta bancaria en la que 
efectuar el ingreso correspondiente al pago de las ayudas: ES ...

En ..., a ... de ... de ...

El solicitante, Fdo.: ...

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYTO. DE POLACIONES

ANEXO II DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dña .., con DNI Nº ....
En nombre propio.
En representación de ..., con NIF Nº ...
Declaro bajo mi responsabilidad:
Hallarme al corriente en el cumplimiento de mis obligaciones tributarias, frente a la Segu-

ridad Social y de cualquier ingreso de Derecho público y me comprometo a aportar los corres-
pondientes certificados si fueran requeridos.

En ..., a ... de ... de ...

Fdo.: ...

2023/10029


	2.Autoridades y Personal
	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Instituto Cántabro de Administración Pública 
Rafael de la Sierra
	CVE-2023-10090	Convocatoria del Plan Específico de Formación del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2024.

	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2023-9983	Convocatoria y bases que han de regir el proceso de provisión en propiedad, mediante concurso interno de méritos, de un puesto de Adjunto al Técnico Encargado de la Brigada de Obras y Servicios, Escala de Administración Especial, Subescala d

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-10003	Bases de selección para la cobertura en propiedad de plaza de Auxiliar Administrativo del Servicio Municipal de Transportes Urbanos, plaza vacante, Subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición, turno libre.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-10025	Resolución por la que se declara la disponibilidad de créditos adicionales a los aprobados por la Orden EPS/14/2022, de 3 de mayo, de convocatoria de subvenciones a otorgar a actuaciones de rehabilitación residencial dentro del marco genera

	Ayuntamiento de Campoo de Yuso
	CVE-2023-10057	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 1224248W.

	Concejo Abierto de Allén del Hoyo
	CVE-2023-9994	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Brez
	CVE-2023-9997	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Bustillo del Monte
	CVE-2023-10005	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Carmona
	CVE-2023-10006	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Cosgaya
	CVE-2023-9998	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Entrambasmestas
	CVE-2023-9991	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2022.

	Junta Vecinal de Hazas de Cesto
	CVE-2023-10010	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Lon
	CVE-2023-9999	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Ontaneda
	CVE-2023-10013	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Pando-Penilla
	CVE-2023-10061	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 211, de 3 de noviembre de 2023, de Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Pembes
	CVE-2023-10000	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Riovaldeiguña
	CVE-2023-10016	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de San Andrés de Valdelomar
	CVE-2023-9996	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de San Esteban
	CVE-2023-9984	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 1/2019.

	Concejo Abierto de Susilla
	CVE-2023-9993	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Tanarrio
	CVE-2023-10001	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Turieno
	CVE-2023-10002	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Ubiarco
	CVE-2023-10014	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Valle de Cabuérniga
	CVE-2023-10015	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Arenas de Iguña
	CVE-2023-10007	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas por Suministros de Aguas, Alcantarillado y Canon de Saneamiento correspondientes al tercer trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Limpias
	CVE-2023-10031	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Actividades Económicas de 2023 y apertura del periodo voluntario de cobro.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
	CVE-2023-10033	Aprobación provisional y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Agua a Domicilio y de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Recogi



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2023-10009	Extracto de la resolución del Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación de 16 de noviembre de 2023 por la que se convocan para 2024 las ayudas a la promoción de productos alimentarios de Cantabria.
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2023-9995	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18/9/2023, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones con destino a ayudas económicas para desplazamientos a centros docentes de enseñanza postobligatoria (bachillerato y

	Ayuntamiento de Polaciones
	CVE-2023-10029	Resolución de 9 de noviembre de 2023 del Alcalde de Polaciones por la que se convocan subvenciones para la desparasitación de ganado bovino, equino, ovino y caprino.
	CVE-2023-10030	Resolución de 9 de noviembre de 2023 del Alcalde de Polaciones por la que se convocan subvenciones para ayudas al estudio 2023.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-10017	Concesión de subvención directa de carácter excepcional. Expediente 2022/12631N.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-9843	Información pública de solicitud para construcción de garaje en suelo rústico de la parcela 39026A006001870000KJ, en el municipio de Corvera de Toranzo. Expediente 314684.

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2023-9979	Concesión de licencia de primera ocupación para 9 viviendas y garajes en calle El Cantón, 6. Expediente 2090/2023.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2023-10012	Emplazamiento a interesados en procedimiento judicial que se sigue ante el Juzgado del Contencioso-Administrativo número 1 de Santander en autos del Procedimiento Ordinario número 213/2023, contra el Acuerdo del Ayuntamiento de Medio Cudeyo

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-9982	Información pública de inicio de expediente para determinar ocupantes con derecho a realojo en la Unidad de Actuación número 5 del Área de Reparto número 21 del Plan General de Ordenación Urbana.

	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2023-10049	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada en el barrio de Cara de El Tejo.


	7.5.Varios
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2023-10011	Resolución de 27 de octubre de 2023 por la que se dispone la inscripción de la modificación de los Estatutos del Colegio Oficial de Enfermeras y Enfermeros de Cantabria en el Registro de Colegios Profesionales de Cantabria y se ordena su pu
	CVE-2023-10087	Resolución de 20 de noviembre de 2023, por la que se somete al trámite de consulta pública previa el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 6/1995, de 15 de febrero, de incompatibilidades del personal al servicio de la Admini

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2023-10018	Resolución de 17 de noviembre de 2023 disponiendo la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Cabezón de la Sal por el que se articula la cooperación del Ayuntamiento con el programa de recursos educativo
	CVE-2023-10020	Resolución de 15 de noviembre de 2023, por la que se convoca a los centros educativos no universitarios de la C. Autónoma de Cantabria sostenidos con fondos públicos a participar en el programa formativo OBSERVA ACCIÓN: para la observación,

	Instituto Cántabro de Administración Pública 
Rafael de la Sierra
	CVE-2023-10091	Resolución de 21 de noviembre de 2023, por la que se autoriza la Carta de Servicios del Instituto Cántabro de Administración Pública Rafael de la Sierra.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-10008	Información pública del expediente de solicitud de autorización para actividad de nave almacén de fertilizantes sólidos a granel en el polígono industrial de Morero. Expediente 6278/2021.
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